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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., catorce de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00289 

 
 
Como quiera que en la providencia que antecede se cometió un error al indicar que 

“ninguno de los demandados en ese proceso hacen parte del extremo pasivo de la Litis en 

el presente asunto”, pues el señor LEONEL URIBE LÓPEZ, en efecto sí se encuentra 

demandado en este proceso, se dispone dejar si efectos el auto del 25 de septiembre de 

2020 y en su lugar se ordena oficiar al Juzgado Civil Laboral de Calarcá (Q.), informándole 

que la medida de embargo comunicada en su oficio No. JCLCC- 653 del 23 de septiembre 

de 2020, librado dentro del proceso ejecutivo con número de radicado 2019-00251, 

SURTE EFECTOS LEGALES, respecto al señor URIBE LÓPEZ, como quiera que con 

anterioridad no se ha recibido misiva en igual sentido. 

 

Por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrense y remítanse la 

comunicación del caso 

 
NOTIFÍQUESE 
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